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REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 

DDO: PORVENIR S.A. Y OTROS 

RAD.: No. 76001-31-05-018-2023-00427-00 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que se encuentra en trámite para resolver la contestación a la 

demanda por parte de la llamada a juicio, COLPENSIONES, que fue notificada por aviso el 

11 de septiembre de 2023, dando respuesta a la demanda el 25 de septiembre de 2023, 

por parte del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, que le fue notificada 

por aviso el 11 de septiembre de 2023, dando respuesta el 26 de septiembre de 2023 

(archivo Pdf. 13), por parte de PORVENIR S.A, que fue notificada electrónicamente el día 

11 de septiembre de 2023, dando respuesta el día 27 de septiembre de 2023 y por parte 

de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, que fue notificada electrónicamente el día 11 de 

septiembre de 2023, dando respuesta el día 04 de octubre de 2023, que revisados los 

términos procesales se encuentra que dichas contestaciones fueron presentadas en tiempo 

oportuno. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO    

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2862 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el escrito fue presentado con 

el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.C y la S.S., este despacho 

judicial tendrá por contestada la presente demanda por parte de COLPENSIONES, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PORVENIR S.A, y SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A, en calidad de demandadas. 

De otro lado, se observa que la demandada PORVENIR S.A., allega solicitud de 

llamamiento en garantía a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., misma que se ajusta a lo 

previsto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral, por lo que, 

se aceptará la integración en el presente proceso de la entidad antes mencionada como 

llamada en garantía de la demandada PORVENIR S.A. 

Por otra parte, se encuentra que la pasiva SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, propone 

demanda de reconvención contra el señor LUIS FRANCISCO CHAVEZ. Así las cosas, una 

vez revisada la misma se encuentra que reúne los requisitos exigidos por el Art. 25 y 26 del 

C.P.T. y S.S., por lo que se aceptará y se le correrá traslado a la parte actora para lo de su 

cargo.  
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Finalmente, se tiene que el demandante pretende la ineficacia del traslado realizado del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad; pues bien, una vez verificada la respuesta emitida por ASOFONDOS se 

encuentra que dicho traslado se efectúo a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

entidad que no se encuentra vinculada al presente asunto.  

Al respecto, importa traer a colación los postulados del artículo 61 del C.G.P. que establece: 

“Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio - Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 

notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 

forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado (…)” 

En ese sentido, se procederá a vincular a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

en calidad de litisconsortes necesarios por activa, como quiera que las resultas del presente 

proceso podrían afectar sus intereses. En mérito de lo expuesto el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, 

portador de la tarjeta profesional No. 309.223 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que como abogado de la firma UNION TEMPORAL DEFENSA 

COLPENSIONES 2023 actúe como apoderado judicial principal de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder del Dr. CARLOS ALBERTO VELEZ 

ALEGRÍA a favor de la Dra. NATHALY GUZMÁN TRIVIÑO, abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional No. 278.020 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES. 

  

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES en 

calidad de demandada.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. WALTER ARLEY RINCÓN QUINTERO, 

abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 333.284 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
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SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. PAOLA ANDREA APONTE LÓPEZ, abogada 

en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 387.090 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura para que actúe como apoderada judicial de PORVENIR S.A. 

 

SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 

abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 154.665 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de SEGUROS 

DE VIDA ALFA S.A. 

 

NOVENO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido al Dr. CARLOS ANDRÉS 

HERNÁNDEZ ESCOBAR a favor de la Dra. SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO para 

que actúe como apoderada judicial sustituta de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A. 

 

DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADMITIR llamamiento en garantía propuesto por la demandada 

PORVENIR S.A, a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: VINCULAR a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, como llamada en 

garantía de PORVENIR S.A. 

 

DÉCIMO TERCERO: CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía presentado por 

PORVENIR S.A, a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, por el término de diez días siguientes 

a la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO CUARTO: VINCULAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en 

calidad de litisconsorte necesaria por pasiva, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.  

 

DÉCIMO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 

quien haga ello, sus veces, haciéndole entrega de la copia de la demanda conforme al 

artículo 74 del C.P.T y S.S. y désele traslado por el término de diez (10) días hábiles para 

que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, por secretaría del despacho se 

dispondrá surtir la presente, con destino al canal de notificación judicial de la demandada, 

el cual se encuentra consignado en el certificado de existencia y representación de la 

misma, todo de conformidad con lo normado en el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

mailto:j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
         

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CARRERA 10 No. 12-15, TORRE A, PISO 5º  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 

Email: j18lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
LMZ 
www.ramajudicial.gov.co 
Rad. No. 76001-3105-018-2023-00427-00 

 

DÉCIMO SEXTO: ADMITIR la demanda de reconvención, propuesta por la demandada 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., por intermedio de apoderado judicial contra el señor LUIS 

FRANCISCO CHAVEZ. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: CORRASE TRASLADO de la demanda de reconvención a la parte 

actora por el término de tres días para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

 

 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 06 DE OCTUBRE DE 2023 
 
En Estado No.- 163 se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

Secretario (a) 
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